
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 
Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a continuación se 

relaciona: 

 

RADICADO   110013105008202000028 01 

TIPO DE RECURSO  APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE  OLGA LUCIA JORGE CANTOR 

DEMANDADO           COLPENSIONES Y AFP  PORVENIR S.A. 

FECHA DE SENTENCIA 30 –09 -2021 

DECISION             MODIFICAR EL ORDINAL TERCERO de la sentencia 

objeto de estudio.    Sin costas en esta instancia.  

 

MAGISTRADO PONENTE DR. RAFAEL MORENO VARGAS 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/126 por un (1) día hábil, hoy 06/10/2021, a las 8:00 A.M., con 

fundamento en lo previsto en el en el literal D del numeral 3 del Artículo 41 

del CPTSS, en concordancia con el Artículo 40 ibidem. La notificación se 

entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 06/10/2021, a las 5:00 p.m. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 
YOLANDA D. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 
Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a continuación se 

relaciona: 

 

RADICADO   110013105025201600457 01 

TIPO DE RECURSO  APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE  JOHANA CAROLINA BECERRA CIFUENTES 

DEMANDADO           CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR - COMPENSAR 

FECHA DE SENTENCIA 30 –09 -2021 

DECISION             CONFIRMAR la sentencia de primera instancia.    

Sin costas en esta instancia.  

 

MAGISTRADO PONENTE DR. RAFAEL MORENO VARGAS 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/126 por un (1) día hábil, hoy 06/10/2021, a las 8:00 A.M., con 

fundamento en lo previsto en el en el literal D del numeral 3 del Artículo 41 

del CPTSS, en concordancia con el Artículo 40 ibidem. La notificación se 

entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 06/10/2021, a las 5:00 p.m. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 
YOLANDA D. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 
 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 
Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a continuación se 

relaciona: 

 

RADICADO   1100131050312020422 01 

TIPO DE RECURSO  CONSULTA SENTENCIA 

DEMANDANTE  JOSÉ MARÍA DUSSÁN CHIMBACO 

DEMANDADO           SISTEMAS DE INFORMACION S.A. SIESA 

FECHA DE SENTENCIA 30 –09 -2021 

DECISION             CONFIRMAR la sentencia de primera instancia.    

Sin costas en esta instancia.  

 

MAGISTRADO PONENTE DR. RAFAEL MORENO VARGAS 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/126 por un (1) día hábil, hoy 06/10/2021, a las 8:00 A.M., con 

fundamento en lo previsto en el en el literal D del numeral 3 del Artículo 41 

del CPTSS, en concordancia con el Artículo 40 ibidem. La notificación se 

entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 06/10/2021, a las 5:00 p.m. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 
YOLANDA D. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 
 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 
Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a continuación se 

relaciona: 

 

RADICADO   110013105007201700363 01 

TIPO DE RECURSO  APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE  OLGA ROCÍO VILLAMIZAR GOMEZ 

DEMANDADO           FONDO NACIONAL DEL AHORRO Y OTROS 

FECHA DE SENTENCIA 30 –09 -2021 

DECISION             REVOCAR las condenas impuestas en la sentencia 

de primera instancia.    Sin costas en ambas instancias.  

 

MAGISTRADO PONENTE DR. RAFAEL MORENO VARGAS 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/126 por un (1) día hábil, hoy 06/10/2021, a las 8:00 A.M., con 

fundamento en lo previsto en el en el literal D del numeral 3 del Artículo 41 

del CPTSS, en concordancia con el Artículo 40 ibidem. La notificación se 

entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 06/10/2021, a las 5:00 p.m. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 
YOLANDA D. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 
Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a continuación se 

relaciona: 

 

RADICADO   110013105035201900798 03 

TIPO DE RECURSO  APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE  CARLOS HUMBERTO BERNAL FORERO 

DEMANDADO           COLPENSIONES Y AFP PORVENIR 

FECHA DE SENTENCIA 30 –09 -2021 

DECISION             REVOCAR la sentencia objeto de estudio.    Sin 

costas en esta instancia.  Las de primer grado a cargo de PORVENIR S.A. 

 

MAGISTRADO PONENTE DR. RAFAEL MORENO VARGAS 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/126 por un (1) día hábil, hoy 06/10/2021, a las 8:00 A.M., con 

fundamento en lo previsto en el en el literal D del numeral 3 del Artículo 41 

del CPTSS, en concordancia con el Artículo 40 ibidem. La notificación se 

entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 06/10/2021, a las 5:00 p.m. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 
YOLANDA D. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 
 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 
Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a continuación se 

relaciona: 

 

RADICADO   110013105031201900051 01 

TIPO DE RECURSO  APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE  LUIS JORGE CASTRO CHITIVA 

DEMANDADO           PROTECCION S.A. Y MELBA AQUILINA MUÑOZ  

     DE VALLEJO 

FECHA DE SENTENCIA 30 –09 -2021 

DECISION             REVOCAR la sentencia de primera instancia.    Sin 

costas en esta instancia.   Las de primera instancia corren a cargo de la 

parte actora.   

 

MAGISTRADO PONENTE DR. RAFAEL MORENO VARGAS 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/126 por un (1) día hábil, hoy 06/10/2021, a las 8:00 A.M., con 

fundamento en lo previsto en el en el literal D del numeral 3 del Artículo 41 

del CPTSS, en concordancia con el Artículo 40 ibidem. La notificación se 

entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 06/10/2021, a las 5:00 p.m. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 
YOLANDA D. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 
 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 
Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a continuación se 

relaciona: 

 

RADICADO   110013105034201900711 01 

TIPO DE RECURSO  APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE  DORA MARIA BELLO GOMEZ 

DEMANDADO           COLPENSIONES Y OTROS 

FECHA DE SENTENCIA 30 –09 -2021 

DECISION             CONFIRMAR la sentencia de primera instancia.    

Sin costas en esta instancia.  

 

MAGISTRADO PONENTE DR. RAFAEL MORENO VARGAS 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/126 por un (1) día hábil, hoy 06/10/2021, a las 8:00 A.M., con 

fundamento en lo previsto en el en el literal D del numeral 3 del Artículo 41 

del CPTSS, en concordancia con el Artículo 40 ibidem. La notificación se 

entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 06/10/2021, a las 5:00 p.m. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 
YOLANDA D. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 
 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 
Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a continuación se 

relaciona: 

 

RADICADO   110013105020201900319 01 

TIPO DE RECURSO  APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE  WILLIAM AJIACO MOYANO 

DEMANDADO           COLPENSIONES, AFP COLFONDOS, AFP SKANDIA Y  

AFP PORVENIR S.A. 

FECHA DE SENTENCIA 30 –09 -2021 

DECISION             CONFIRMAR la sentencia objeto de estudio.    Sin 

costas en esta instancia.  

 

MAGISTRADO PONENTE DR. RAFAEL MORENO VARGAS 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/126 por un (1) día hábil, hoy 06/10/2021, a las 8:00 A.M., con 

fundamento en lo previsto en el en el literal D del numeral 3 del Artículo 41 

del CPTSS, en concordancia con el Artículo 40 ibidem. La notificación se 

entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 06/10/2021, a las 5:00 p.m. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 
YOLANDA D. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 
Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a continuación se 

relaciona: 

 

RADICADO   110013105028201900851 01 

TIPO DE RECURSO  APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE  MELANIO ZUÑIGA HERNANDEZ 

DEMANDADO           UGPP 

FECHA DE SENTENCIA 30 –09 -2021 

DECISION             CONFIRMAR la sentencia de primera instancia.    

Sin costas en esta instancia.  

 

MAGISTRADO PONENTE DR. RAFAEL MORENO VARGAS 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/126 por un (1) día hábil, hoy 06/10/2021, a las 8:00 A.M., con 

fundamento en lo previsto en el en el literal D del numeral 3 del Artículo 41 

del CPTSS, en concordancia con el Artículo 40 ibidem. La notificación se 

entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 06/10/2021, a las 5:00 p.m. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 
YOLANDA D. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 
Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a continuación se 

relaciona: 

 

RADICADO   110013105017201900022 01 

TIPO DE RECURSO  APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE  OLGA PATRICIA MAYORGA RODRIGUEZ 

DEMANDADO           COLPENSIONES Y PORVENIR S.A. 

FECHA DE SENTENCIA 30 –09 -2021 

DECISION             CONFIRMAR la sentencia de primera instancia.    

Sin costas en esta instancia.  

 

MAGISTRADO PONENTE DR. RAFAEL MORENO VARGAS 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/126 por un (1) día hábil, hoy 06/10/2021, a las 8:00 A.M., con 

fundamento en lo previsto en el en el literal D del numeral 3 del Artículo 41 

del CPTSS, en concordancia con el Artículo 40 ibidem. La notificación se 

entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 06/10/2021, a las 5:00 p.m. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 
YOLANDA D. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 
Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a continuación se 

relaciona: 

 

RADICADO   110013105022201900488 01 

TIPO DE RECURSO  APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE  ADRIANA PERDOMO GUEVARA 

DEMANDADO           PATRIMONIO AUTONOMO DE REMANENTES – PAR 

CAPRECOM S.A. – LIQUIDADO. 

FECHA DE SENTENCIA 30 –09 -2021 

DECISION             CONFIRMAR la sentencia de primera instancia.    

Sin costas en esta instancia.  

 

MAGISTRADO PONENTE DR. RAFAEL MORENO VARGAS 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/126 por un (1) día hábil, hoy 06/10/2021, a las 8:00 A.M., con 

fundamento en lo previsto en el en el literal D del numeral 3 del Artículo 41 

del CPTSS, en concordancia con el Artículo 40 ibidem. La notificación se 

entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 06/10/2021, a las 5:00 p.m. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 
YOLANDA D. 

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 
Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a continuación se 

relaciona: 

 

RADICADO   110013105018201900648 01 

TIPO DE RECURSO  APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE  MARÍA  DEL PILAR  SALAZAR  ARENAS 

DEMANDADO           CHEVRON PETROLEUM COMPANY Y COLPENSIONES 

FECHA DE SENTENCIA 30 –09 -2021 

DECISION             CONFIRMAR la sentencia de primera instancia.    

Sin costas en esta instancia.  

 

MAGISTRADO PONENTE DR. RAFAEL MORENO VARGAS 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/126 por un (1) día hábil, hoy 06/10/2021, a las 8:00 A.M., con 

fundamento en lo previsto en el en el literal D del numeral 3 del Artículo 41 

del CPTSS, en concordancia con el Artículo 40 ibidem. La notificación se 

entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 06/10/2021, a las 5:00 p.m. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 
YOLANDA D. 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 
Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a continuación se 

relaciona: 

 

RADICADO   110013105021202000197 01 

TIPO DE RECURSO  APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE  JOSÉ VICENTE ZAMBRANO MORENO   

DEMANDADO           COLPENSIONES  Y AFP PORVENIR S.A. 

FECHA DE SENTENCIA 30 –09 -2021 

DECISION             CONFIRMAR la sentencia de primera instancia.    

Sin costas en esta instancia.  

 

MAGISTRADO PONENTE DR. RAFAEL MORENO VARGAS 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/126 por un (1) día hábil, hoy 06/10/2021, a las 8:00 A.M., con 

fundamento en lo previsto en el en el literal D del numeral 3 del Artículo 41 

del CPTSS, en concordancia con el Artículo 40 ibidem. La notificación se 

entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 06/10/2021, a las 5:00 p.m. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 
YOLANDA D. 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 
Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a continuación se 

relaciona: 

 

RADICADO   110013105022201900759 01 

TIPO DE RECURSO  APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE  NORBERTO CASTILLO PRIETO 

DEMANDADO           COLPENSIONES Y OTRO 

FECHA DE SENTENCIA 30 –09 -2021 

DECISION             CONFIRMAR la sentencia de primera instancia.    

Sin costas en esta instancia.  

 

MAGISTRADO PONENTE DR. RAFAEL MORENO VARGAS 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/126 por un (1) día hábil, hoy 06/10/2021, a las 8:00 A.M., con 

fundamento en lo previsto en el en el literal D del numeral 3 del Artículo 41 

del CPTSS, en concordancia con el Artículo 40 ibidem. La notificación se 

entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 06/10/2021, a las 5:00 p.m. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 
YOLANDA D. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 
Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a continuación se 

relaciona: 

 

RADICADO   110013105008201900858 01 

TIPO DE RECURSO  APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE  CLAUDIA LILIANA ZAMBRANO NARANJO 

DEMANDADO           COLPENSIONES Y AFP POVENIR S.A. 

FECHA DE SENTENCIA 30 –09 -2021 

DECISION             CONFIRMAR la sentencia de primera instancia.    

Sin costas en esta instancia.  

 

MAGISTRADO PONENTE DR. RAFAEL MORENO VARGAS 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/126 por un (1) día hábil, hoy 06/10/2021, a las 8:00 A.M., con 

fundamento en lo previsto en el en el literal D del numeral 3 del Artículo 41 

del CPTSS, en concordancia con el Artículo 40 ibidem. La notificación se 

entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 06/10/2021, a las 5:00 p.m. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 
YOLANDA D. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 
Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a continuación se 

relaciona: 

 

RADICADO   110013105034201600414 02 

TIPO DE RECURSO  CONSULTA SENTENCIA 

DEMANDANTE  HERMES ORLANDO LOZANO 

DEMANDADO           EMPRESA DE TELECOMUNICACIONES DE BOGOTÁ  

ETB S.A. E.S.P. 

FECHA DE SENTENCIA 30 –09 -2021 

DECISION             CONFIRMAR la sentencia de primera instancia.    

Sin costas en esta instancia.  

 

MAGISTRADO PONENTE DR. RAFAEL MORENO VARGAS 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/126 por un (1) día hábil, hoy 06/10/2021, a las 8:00 A.M., con 

fundamento en lo previsto en el en el literal D del numeral 3 del Artículo 41 

del CPTSS, en concordancia con el Artículo 40 ibidem. La notificación se 

entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 06/10/2021, a las 5:00 p.m. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 
YOLANDA D. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 
 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 
Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a continuación se 

relaciona: 

 

RADICADO   110013105022201900391 01 

TIPO DE RECURSO  APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE  GGUSTAVO ADOLFO FERNANDEZ MARTINEZ 

DEMANDADO           COLPENSIONES Y PORVENIR S.A.  

FECHA DE SENTENCIA 30 –09 -2021 

DECISION             CONFIRMAR la sentencia de primera instancia.    

Sin costas en esta instancia.  

 

MAGISTRADO PONENTE DR. RAFAEL MORENO VARGAS 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/126 por un (1) día hábil, hoy 06/10/2021, a las 8:00 A.M., con 

fundamento en lo previsto en el en el literal D del numeral 3 del Artículo 41 

del CPTSS, en concordancia con el Artículo 40 ibidem. La notificación se 

entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 06/10/2021, a las 5:00 p.m. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 
YOLANDA D. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 
Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a continuación se 

relaciona: 

 

RADICADO   110013105031202000272 01 

TIPO DE RECURSO  APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE  LUZ DARY CASTRO DE SAAVEDRA 

DEMANDADO           COLPENSIONES Y OTRA 

FECHA DE SENTENCIA 30 –09 -2021 

DECISION             REVOCAR LOS ORDINALES TERCERO, CUARTO Y 

QUINTO de la sentencia de primera instancia.    Sin costas en esta instancia.  

Las de primera instancia corren a cargo de la accionada DORALBA 

CAMELO PINZON.  

 

MAGISTRADO PONENTE DR. RAFAEL MORENO VARGAS 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/126 por un (1) día hábil, hoy 06/10/2021, a las 8:00 A.M., con 

fundamento en lo previsto en el en el literal D del numeral 3 del Artículo 41 

del CPTSS, en concordancia con el Artículo 40 ibidem. La notificación se 

entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 06/10/2021, a las 5:00 p.m. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 
YOLANDA D. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 
Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a continuación se 

relaciona: 

 

RADICADO   110013105015202000080 01 

TIPO DE RECURSO  CONSULTA SENTENCIA 

DEMANDANTE  EDGAR URBANO MUÑOZ  

DEMANDADO           COLPENSIONES 

FECHA DE SENTENCIA 30 –09 -2021 

DECISION             CONFIRMAR la sentencia de primera instancia.    

Sin costas en esta instancia.  

 

MAGISTRADO PONENTE DR. RAFAEL MORENO VARGAS 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/126 por un (1) día hábil, hoy 06/10/2021, a las 8:00 A.M., con 

fundamento en lo previsto en el en el literal D del numeral 3 del Artículo 41 

del CPTSS, en concordancia con el Artículo 40 ibidem. La notificación se 

entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 06/10/2021, a las 5:00 p.m. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 
YOLANDA D. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 
Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a continuación se 

relaciona: 

 

RADICADO   110013105024201900634 01 

TIPO DE RECURSO  APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE  LUIS GONZALO CUESTA IGLESIAS 

DEMANDADO           UGPP 

FECHA DE SENTENCIA 30 –09 -2021 

DECISION             CONFIRMAR la sentencia de primera instancia.    

Sin costas en esta instancia.  

 

MAGISTRADO PONENTE DR. RAFAEL MORENO VARGAS 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/126 por un (1) día hábil, hoy 06/10/2021, a las 8:00 A.M., con 

fundamento en lo previsto en el en el literal D del numeral 3 del Artículo 41 

del CPTSS, en concordancia con el Artículo 40 ibidem. La notificación se 

entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 06/10/2021, a las 5:00 p.m. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 
YOLANDA D. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 
Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a continuación se 

relaciona: 

 

RADICADO   110013105021202100628 01 

TIPO DE RECURSO  APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE  OMAR GONZALEZ CHAPARRO 

DEMANDADO           AFP SKANDIA S.A. 

FECHA DE SENTENCIA 30 –09 -2021 

DECISION             CONFIRMAR la sentencia de primera instancia.    

Sin costas en esta instancia.  

 

MAGISTRADO PONENTE DR. RAFAEL MORENO VARGAS 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/126 por un (1) día hábil, hoy 06/10/2021, a las 8:00 A.M., con 

fundamento en lo previsto en el en el literal D del numeral 3 del Artículo 41 

del CPTSS, en concordancia con el Artículo 40 ibidem. La notificación se 

entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 06/10/2021, a las 5:00 p.m. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 
YOLANDA D. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 
Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a continuación se 

relaciona: 

 

RADICADO   110013105014201900653 01 

TIPO DE RECURSO  APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE  RICARDO GERMAN QUINTERO GAMBOA 

DEMANDADO           COLPENSIONES Y PROTECCION S.A. 

FECHA DE SENTENCIA 30 –09 -2021 

DECISION             CONFIRMAR la sentencia de primera instancia.    

Sin costas en esta instancia.  

 

MAGISTRADO PONENTE DR. RAFAEL MORENO VARGAS 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/126 por un (1) día hábil, hoy 06/10/2021, a las 8:00 A.M., con 

fundamento en lo previsto en el en el literal D del numeral 3 del Artículo 41 

del CPTSS, en concordancia con el Artículo 40 ibidem. La notificación se 

entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 06/10/2021, a las 5:00 p.m. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 
YOLANDA D. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 
Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a continuación se 

relaciona: 

 

RADICADO   1100131050212020175 01 

TIPO DE RECURSO  APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE  CLAUDIA PATRICIA HERNANDEZ ZABARAIN 

DEMANDADO           COLPENSIONES Y OTROS  

FECHA DE SENTENCIA 30 –09 -2021 

DECISION             CONFIRMAR la sentencia de primera instancia.    

Sin costas en esta instancia.  

 

MAGISTRADO PONENTE DR. RAFAEL MORENO VARGAS 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/126 por un (1) día hábil, hoy 06/10/2021, a las 8:00 A.M., con 

fundamento en lo previsto en el en el literal D del numeral 3 del Artículo 41 

del CPTSS, en concordancia con el Artículo 40 ibidem. La notificación se 

entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 06/10/2021, a las 5:00 p.m. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 
YOLANDA D. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 
Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a continuación se 

relaciona: 

 

RADICADO   110013105017201800472 02 

TIPO DE RECURSO  APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE  JOSÉ ALEXANDER AVELLA RUIZ 

DEMANDADO           AFP PROTECCION S.A. Y OTRO 

FECHA DE SENTENCIA 30 –09 -2021 

DECISION             CONFIRMAR la sentencia de primera instancia.    

Sin costas en esta instancia.  

 

MAGISTRADO PONENTE DR. RAFAEL MORENO VARGAS 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/126 por un (1) día hábil, hoy 06/10/2021, a las 8:00 A.M., con 

fundamento en lo previsto en el en el literal D del numeral 3 del Artículo 41 

del CPTSS, en concordancia con el Artículo 40 ibidem. La notificación se 

entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 06/10/2021, a las 5:00 p.m. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 
YOLANDA D. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 
Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a continuación se 

relaciona: 

 

RADICADO   110013105011201700428 01 

TIPO DE RECURSO  CONSULTA SENTENCIA 

DEMANDANTE  FREDY ALONSO MORALES 

DEMANDADO           BANCO CORBANCA COLOMBIA S.A. 

FECHA DE SENTENCIA 30 –09 -2021 

DECISION             CONFIRMAR la sentencia de primera instancia.    

Sin costas en esta instancia.  

 

MAGISTRADO PONENTE DR. RAFAEL MORENO VARGAS 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/126 por un (1) día hábil, hoy 06/10/2021, a las 8:00 A.M., con 

fundamento en lo previsto en el en el literal D del numeral 3 del Artículo 41 

del CPTSS, en concordancia con el Artículo 40 ibidem. La notificación se 

entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 06/10/2021, a las 5:00 p.m. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 
YOLANDA D. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 
Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a continuación se 

relaciona: 

 

RADICADO   110013105011201500504 01 

TIPO DE RECURSO  APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE  MAGDALENA VASQUEZ DE CRUZ 

DEMANDADO           COLPENSIONES Y OTROS 

FECHA DE SENTENCIA 30 –09 -2021 

DECISION             REVOCAR EL ORDINAL PRIMERO Y SEGUNDO de la 

sentencia de primera instancia.    MODIFICAR EL ORDINAL TERCERO de la 

aludida sentencia. ADICIONAR la sentencia.   En lo demás se confirma la 

decisión.     SIN COSTAS en esta instancia. 

 

MAGISTRADO PONENTE DR. RAFAEL MORENO VARGAS 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/126 por un (1) día hábil, hoy 06/10/2021, a las 8:00 A.M., con 

fundamento en lo previsto en el en el literal D del numeral 3 del Artículo 41 

del CPTSS, en concordancia con el Artículo 40 ibidem. La notificación se 

entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 06/10/2021, a las 5:00 p.m. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 
YOLANDA D. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 
Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a continuación se 

relaciona: 

 

RADICADO   110013105015202000197 01 

TIPO DE RECURSO  APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE  MARTHA CECILIA HERNANDEZ DE SANCHEZ 

DEMANDADO           COLPENSIONES  

FECHA DE SENTENCIA 30 –09 -2021 

DECISION             CONFIRMAR la sentencia de primera instancia.    

Sin costas en esta instancia.  

 

MAGISTRADO PONENTE DR. RAFAEL MORENO VARGAS 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/126 por un (1) día hábil, hoy 06/10/2021, a las 8:00 A.M., con 

fundamento en lo previsto en el en el literal D del numeral 3 del Artículo 41 

del CPTSS, en concordancia con el Artículo 40 ibidem. La notificación se 

entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 06/10/2021, a las 5:00 p.m. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 
YOLANDA D. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 
Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a continuación se 

relaciona: 

 

RADICADO   110013105024201900137 01 

TIPO DE RECURSO  APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE  CONSUELO DE JESUS RUEDA MENDOZA 

DEMANDADO           COLPENSIONES Y OTROS 

FECHA DE SENTENCIA 30 –09 -2021 

DECISION             MODIFICAR EL ORDINAL TERCERO de la sentencia 

de primera instancia.    REVOCAR LOS ORDINALES CUARTO, QUINTO Y SEXTO 

de la sentencia.    CONFIRMAR en todo lo demás la decisión. SIN COSTAS 

en esta instancia.  

 

MAGISTRADO PONENTE DR. RAFAEL MORENO VARGAS 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/126 por un (1) día hábil, hoy 06/10/2021, a las 8:00 A.M., con 

fundamento en lo previsto en el en el literal D del numeral 3 del Artículo 41 

del CPTSS, en concordancia con el Artículo 40 ibidem. La notificación se 

entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 06/10/2021, a las 5:00 p.m. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 
YOLANDA D. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 
Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a continuación se 

relaciona: 

 

RADICADO   110013105031202000213 01 

TIPO DE RECURSO  APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE  DORIAN LETICIA BETANCOURT MEJIA 

DEMANDADO           COLPENSIONES Y OTROS 

FECHA DE SENTENCIA 30 –09 -2021 

DECISION             CONFIRMAR la sentencia de primera instancia.    

Sin costas en esta instancia.  

 

MAGISTRADO PONENTE DR. RAFAEL MORENO VARGAS 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/126 por un (1) día hábil, hoy 06/10/2021, a las 8:00 A.M., con 

fundamento en lo previsto en el en el literal D del numeral 3 del Artículo 41 

del CPTSS, en concordancia con el Artículo 40 ibidem. La notificación se 

entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 06/10/2021, a las 5:00 p.m. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 
YOLANDA D. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 
Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a continuación se 

relaciona: 

 

RADICADO   110013105024201900488 01 

TIPO DE RECURSO  APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE  DANIEL ANTONIO LAVERDE MATEUS 

DEMANDADO           COLPENSIONES  

FECHA DE SENTENCIA 30 –09 -2021 

DECISION             MODIFICAR EL ORDINAL PRIMERO de la sentencia 

de primera instancia.    CONFIRMAR en lo demás la sentencia recurrida y 

consultada.   Sin costas en esta instancia.  

 

MAGISTRADO PONENTE DR. RAFAEL MORENO VARGAS 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/126 por un (1) día hábil, hoy 06/10/2021, a las 8:00 A.M., con 

fundamento en lo previsto en el en el literal D del numeral 3 del Artículo 41 

del CPTSS, en concordancia con el Artículo 40 ibidem. La notificación se 

entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 06/10/2021, a las 5:00 p.m. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 
YOLANDA D. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 
Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a continuación se 

relaciona: 

 

RADICADO   110013105010201800758 02 

TIPO DE RECURSO  APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE  ANA LUCINDA NOGUERA DIAZ 

DEMANDADO           AGUAS DE BOGOTA S.A. E.S.P. 

FECHA DE SENTENCIA 30 –09 -2021 

DECISION             CONFIRMAR la sentencia de primera instancia.    

Sin costas en esta instancia.  

 

MAGISTRADO PONENTE DR. RAFAEL MORENO VARGAS 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/126 por un (1) día hábil, hoy 06/10/2021, a las 8:00 A.M., con 

fundamento en lo previsto en el en el literal D del numeral 3 del Artículo 41 

del CPTSS, en concordancia con el Artículo 40 ibidem. La notificación se 

entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 06/10/2021, a las 5:00 p.m. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 
YOLANDA D. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 
 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 
Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a continuación se 

relaciona: 

 

RADICADO   110013105010201900421 01 

TIPO DE RECURSO  APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE  IRMA CECILIA NIÑO CARNEJO 

DEMANDADO           COLPENSIONES Y OTRO 

FECHA DE SENTENCIA 30 –09 -2021 

DECISION             CONFIRMAR la sentencia de primera instancia.    

Sin costas en esta instancia.  

 

MAGISTRADO PONENTE DR. RAFAEL MORENO VARGAS 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/126 por un (1) día hábil, hoy 06/10/2021, a las 8:00 A.M., con 

fundamento en lo previsto en el en el literal D del numeral 3 del Artículo 41 

del CPTSS, en concordancia con el Artículo 40 ibidem. La notificación se 

entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 06/10/2021, a las 5:00 p.m. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 
YOLANDA D. 

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 
Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a continuación se 

relaciona: 

 

RADICADO   110013105016201900156 01 y  

110013105016201900156 02 

TIPO DE RECURSO  APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE  GABRIEL ANTONIO SIERRA TAPIAS Y OTROS 

DEMANDADO           UGPP Y OTROS 

FECHA DE SENTENCIA 30 –09 -2021 

DECISION             CONFIRMAR el auto apelado.   Sin costas en esta  

    Instancia. 

CONFIRMAR  la sentencia de primera instancia.  Sin  

costas en esta instancia. 

 

MAGISTRADO PONENTE DR. RAFAEL MORENO VARGAS  

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/126 por un (1) día hábil, hoy 06/10/2021, a las 8:00 A.M., con 

fundamento en lo previsto en el en el literal D del numeral 3 del Artículo 41 

del CPTSS, en concordancia con el Artículo 40 ibidem. La notificación se 

entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 06/10/2021, a las 5:00 p.m. 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 
YOLANDA D. 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 
Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a continuación se 

relaciona: 

 

RADICADO   110013105031202000232 01 

TIPO DE RECURSO  APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE  WILLIAM PEREZ ARIAS 

DEMANDADO           INDUPALMA LTDA EN LIQUIDACION Y COOPERATIVA  

    DE TRABAJO ASOCIADO COOPPORVENIR  

FECHA DE SENTENCIA 30 –09 -2021 

DECISION             CONFIRMAR la sentencia de primera instancia.    

Sin costas en esta instancia.  

 

MAGISTRADO PONENTE DR. RAFAEL MORENO VARGAS 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/126 por un (1) día hábil, hoy 06/10/2021, a las 8:00 A.M., con 

fundamento en lo previsto en el en el literal D del numeral 3 del Artículo 41 

del CPTSS, en concordancia con el Artículo 40 ibidem. La notificación se 

entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 06/10/2021, a las 5:00 p.m. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 
YOLANDA D. 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 
Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a continuación se 

relaciona: 

 

RADICADO   110013105028201800344 01 

TIPO DE RECURSO  CONSULTA SENTENCIA 

DEMANDANTE  AIR HENRY BAALVIN AVENDAÑO 

DEMANDADO           HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE  

LUIS GUILLERMO CARDOZO – CONSTRUCCIONES  

LUIS GUILLERMO CARDOZO S.A.S. 

FECHA DE SENTENCIA 30 –09 -2021 

DECISION             CONFIRMAR la sentencia de primera instancia.    

Sin costas en esta instancia.  

 

MAGISTRADO PONENTE DR. RAFAEL MORENO VARGAS 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/126 por un (1) día hábil, hoy 06/10/2021, a las 8:00 A.M., con 

fundamento en lo previsto en el en el literal D del numeral 3 del Artículo 41 

del CPTSS, en concordancia con el Artículo 40 ibidem. La notificación se 

entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 06/10/2021, a las 5:00 p.m. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 
YOLANDA D. 

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 
Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a continuación se 

relaciona: 

 

RADICADO   110013105023202000309 01 

TIPO DE RECURSO  APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE  ASTRID LOZANO CAMACHO 

DEMANDADO           COLPENSIONES Y OTROS 

FECHA DE SENTENCIA 30 –09 -2021 

DECISION             CONFIRMAR la sentencia de primera instancia.    

Sin costas en esta instancia.  

 

MAGISTRADO PONENTE DR. RAFAEL MORENO VARGAS 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/126 por un (1) día hábil, hoy 06/10/2021, a las 8:00 A.M., con 

fundamento en lo previsto en el en el literal D del numeral 3 del Artículo 41 

del CPTSS, en concordancia con el Artículo 40 ibidem. La notificación se 

entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 06/10/2021, a las 5:00 p.m. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 
YOLANDA D. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
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